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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA PE COMPAÑIAS 
SIN OOGA 

pA RESOLUCION No. 87-2-2-1- 03371 

8g ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas según Resoluciones Nos. 
ADM-26394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM- 87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERA N D/O : 

QUE el 10 de junio de 13 ¿e ha otorgado ste el 
Notario Vigésimo Noveno del antén Guayaquil, rYabogado 
Francisco Copónel Flores, Y la escritura pública de 
constituciórny/de la Compaúla de Responsabilidad Limitada 
denominada /INFORQUIM INDUSTRIA DE FORMULACIONES QUIMICAS 

€. LTDA. : 

QUE el abogado Luis coral va solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; / 7 

QUE se ha presentado el certi ya de afiliación a 
la Cámára de Industrias de GuayagiY, signado con el No. 
5.861/ del 24 de Junio de 1987; . 

QUE la referida escritura p Jblica guarda contormi-/” 
dad con el Informe No. 87-954-11Yde 27 de julio de 1987 
emitido por el Departamento de Inspección y Análisis de 
esta Institución: Y/ . 

QUE el Departamento Jurídico mediante gio No. 
SC-DI-=RL-87-397 £del 26 de agosto de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; Y 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la copstitución de / 
INFORQUIM INDUSTRIA DÉ FORMULACIONES QUI Lo - LTDA. 

co con domicilic en la ciudad de Guayaquil, un capital 
social de SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES vidido en eS



o E 
«a 

“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS rw: 00 li 

  

Foja 2 de 2 
Resolución No. 87-2-2- ¿03871 

Compaúila: INFORQUIM INDUSTRIA DE FORMULACIONES QUIMICAS 

C. LTDA. 

  

setecientas veinte participaciónes e un mil sucres cada 
una, Ye conformidad con log términos constantes en la 
referida escritura pública S 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, n/ 
uno de los arios de mayor circulación en Guayaquil 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 

ARTICULO  —TERCERO.- DISPONER q el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Guayagqúil tome nota al 
margen de la matriz de la espfritura pública que se 
aprueba, del contenido de la resente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

e 

ARTICULO  —CUARTO.- orSPoNES 400 el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: ) inscriba, bajo el 

- rubro "Registro de IndustrialesY la indicada esqríitura 
pública junto con la presente Resolución; y, 7 

e con las demás prescripciones contenidas en la Ley 
Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA irmada en la Superinten- 
dencia de Compañias,-/én Guayaquil, a 31 AGO. 1987 

e Obida 
    

      

  

0 Econ. Eufón dbydia Saltos 

INTENDEN COMPARTAS ENCARGADA 

GM/adem 

DL: FHM 

ad 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 19.875 a 19.876, Número 1.882 del Registro Mercantil.Líbro de 

F Industriales y anotada bajo el Número 13.490 del R rtorio.-Guéfaquil, 
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